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SUMARIO DE LAS INDULGENCIAS, 

y otras gracias perpetuamente concedidas, por 
los Sumos Ponti^ces d los Cofrades de uno y 
otro sexo del habito, 6 de los siete dolores 

de la S^n t ís imv i riRGEN sacadas d
luz con la facultad del Padre general de la 
Orden de los Sierros de la Uir g e n M^r i^; 
como también d las coronas de la Do l o r o so  
Vir g e n M^r i^,. Visto y aprobado por la 
Sagrada Congregación de Indulgencias el dia 
15 de Marzo de 1763, y confirmado por 
la Santidad del Papa Clemente xm, (5«^ fe* 
lizmente reina.)

T va feliz memoria de la Santidad de Clemen­
te XII como benéfico protector de la expresa­
da Orden, por su bula expedida por la Data­
ría en el dia 9 de Diciembre de 1734, que 
empieza: Unigeniti Filii Dei: después de haber 
oido una junta de tres Eminentísimos Cardena­
les, diputada por su Santidad, ademas de ha­
ber confirmado y renovado para siempre en 
la mejor forma con amplísimas clausulas y 
oportunas derogaciones todas las Indulgencias 
concedidas por sus predecesores á la Orden9 
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confirmó y renovó también para siempre las 
Concedidas ya á la Hermandad de los siete Do­
lores , y á las coronas de la Dolorosa Virgen 
María; y ademas de esto concedió otras in­
dulgencias 5 las cuales para mayor claridad se 
distribuyen como se sigue:

L La Santidad memorable de Paulo V. por 
Su Breve dado en 14 de Febrero de 1Ó07 
concede Indulgencia Plenaria en el dia en que 
recibieren el habito de la Beatísima Virgen de 
los Dolores, y fueren escritos en la Hermandad.

II. Indulgencia Plenaria que se ha de ganar 
el dia de la principal fiesta de dicha Hermandad, 
visitando la Iglesia ó el Oratorio en donde 
esté erigida.

IIL Indulgencia Plenaria y remisión de to­
dos los pecados á todos aquellos que se hayan 
confesado y comulgado en el artículo de la muer­
te; y no pudiéndose confesar y comulgar, á lo 
menos estén verdaderamente arrepentidos invo­
cando el nombre de Jesús con la boca,, ó á lo 
menos con el corazón.

IV. Indulgencia de siete anos y siete quaren* 
tenas en el dia de la Natividad, Anunciación, 
Purificación y Asunción de la Beatísima Virgen,
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y en cada viernes rezando en estos di as cinco 
Padre nuestros y cinco Ave Marías en memo^ 
tía de la Pasión de Jesucristo.

V. . Indulgencia de cinco años y otras tantas 
quarentenas cada vez que acompañaren al San­
tísimo Sacramento para los enfermos, rogando 
á Dios por la salud del enfermo.

VL Indulgencia de cien dias cuando reza-* 
ren el oficio/de la Beatísima Virgen en la Igle^ 
sia ú Oratorio de la Hermandad.

VIL Indulgencia de sesenta dias cuando 
asistieren el Sabado á la Salve cantada ó Le­
tanías de la Virgen, ó en dicho dia rezaren siete 
Padre nuestros y siete Ave Marías. Cuando asis­
tieren á las misas, ó á otros Divinos Oficios en 
dicha Iglesia ó á las Juntas públicas ó privadas 
en cualquiera parte que se hagan ó acompañaren 
los difuntos, aun á aquellos que no fueren herma.- 
nos, ó hicieren otra piadosa ó caritativa obra.

VIII. El mismo Paulo V. por otro Breve 
dado el día iq  de Marzo de lóti , concedió 
Indulgencia Plenaria cuando asistieren á la Proce* 
sion de los siete Dolores cada tercera Dominica, 
ó en otra de cada mes, conforme á la comodidad 
del lugar y el Breve dado en 7 Junio 
de 1611. 2
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IX. El mismo Pontífice .por su Breve de 14 

de Febrero de 1607 concede amplia facultad al 
Padre general de la Orden, que pueda en to­
das las Iglesias de la Orden, donde á lo menos 
tengan cinco ó seis religiosos profesos, erigir con 
licencia del Ordinario del lugar la dicha Her­
mandad de Legos de uno y otro sexo, y de 
hacerles participantes de todas las referidas gra­
cias espirituales, guardando la forma de la Santa 
Bula de Clemente VIII: Qutecuni^ue. Con otro 
Breve su fecha 28 de Julio de 1607, confirmó 
la dicha facultad, y concedió la misma al Vh  
cario general ó sea Comisario de la Orden en 
ausencia del Padre general, ampliando aun la 
misma para aquellas Iglesias, donde no hay los 
expresados cinco Religiosos Sacerdotes, habili­
tando las ya erigidas para el logro de las 
Indulgencias.
/- X. La Santidad memorable de Urbano VIII 
por su Breve dado el 18 de Setiembre de 1628 
concedió facultad al Padre general como arriba 
de erigir la dicha Hermandad en todas las Igle­
sias, aun de los seculares, y de destinar los siete 
altares por una sola vez con el fin de lucrar las 
Indulgencias concedidas á los siete altares de
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San Pedro en Roma. • , ’ /
í XI. La memorable Santidad de Clemente 
XII por su Breve de 14 de Diciembre de 1733 
convalidó y confirmó todas las erecciones de la 
dicha Hermandad ó Cofradía, hechas en cual­
quiera lugar 5 aun antes de la Bula de Clemente. 
VIII, (las cuales erecciones no constan) de suer­
te que se observe todo lo que se prescribe por 
el mismo Clemente VIII.

XII. El venerable Inocencio XI por su Bre-, 
ve dado el día i.° de Setiembre de 1681 con-r 
cede Indulgencia Plenaria para todas las Cofra- 
dias erigidas ya, ó que se hayan de erigir en 
las Iglesias de la Orden solamente en la Domini­
ca de Pasión, como visitando la Iglesia medita­
ren piadosamente sobre la Pasión de Jesucristo 
y de los siete dolores de la Virgen María.
, XIII. El mismo venerable Inocencio conce­

de Indulgencia de cien días cada vez que tuvie­
ren las mismas piadosas meditaciones y rezaren 
siete Padre nuestros, y siete Ave Marías, y el 
Hymno Stabat Maur ó hicieren otros piadosos 
cgercicios que acostumbran hacerse en las Igle­
sias de la Orden. - •

XIV. El mismo venerable Inocencio concede
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las indulgencias de las estaciones de la Santa Ciu­
dad de Roma señaladas en el Misal Romano, como 
si personalmente visitasen las iglesias de Roma, y 
ademas que todas las indulgencias concedidas a la 
expresada Cofradía, ya sean por el mismo Inocen­
cio, ya por sus predecesores, se puedan aplicar 
por modo de sufragio á las benditas animas del 
Purgatorio. .

XV. La Santidad de nuestro Santísimo Pa­
dre Clemente XIII en el día 17 de Agosto de 
1762 concedió benignamente que todos los que 
esten escritos en la Hermandad ó Cofradía d e  
l o s s ie t e d o l o r e s , aunque sean Religiosos ó Re­
ligiosas de otras Ordenes, puedan gozar todas 
las Indulgencias, aun en caso de enfermedad, 
ú otro grave impedimento, por el cual no pue­
dan visitar la Iglesia, con tal que sea conmutada 
la visita por el Confesor en otra obra piadosa.

DIAS DE ESTACIONES DE LAS
r_ IGLESIAS DE ROMA.I odas las Dominicas de Adviento. La vigilia 
y noche de la Natividad de Nuestro Señor con 
la Misa de Aurora, y dia de Navidad con los 
tres siguientes. La Circuncisión y Epifanía del
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Señor. La Dominica de Septuagésima, Sexa­
gésima y Quincuagésima. Desde el primer dia 
de Cuaresma hasta la Dominica in Albis inclu­
sive. Dia de la Ascensión. Desde la vigilia de 
Pentecostés hasta el otro Sabado inclusive. Y fi­
nalmente en los tres dias de las otras cuatro tém­
poras del año.

INDULGENCIAS CONCEDIDAS 
por los Sumos Pontífices Benedicto ,X11I y Cle­
mente XII d las Coronas de los s ie t e d o l o r e s, 
— y d todos los fieles que la rezaren.I /a Santidad memorable de Benedicto XIII 
para promover y aumentar cada dia mas en to­
dos los fieles la devoción á la b ie n a v e n t u r a d a  
v ir g e n d ó l o r o s a , ademas de las expresadas am­
plísimas indulgencias concedidas á los que están 
escritos en la Cofradía y visten el sagrado es­
capulario , rezando todos los dias siete Padre 
nuestros y siete Ave Marías por el Breve espe­
cial dado el 26 de Setiembre de 1724, concede 
á todos los fieles que arrepentidos y confesados 
ó con firme proposito de confesarse, rezaren con 
devoción la dicha corona compuesta de siete die­
ces, y cada diez de un Padre nuestro y siete
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Ave Marías, y al último otras tres Ave Marías 
en honor de las lágrimas de la Bienaventurada 
Virgen (en cuyo rezo se debe tener alguna re­
flexión sobre los dolores de la Santísima Vir­
gen Maria) las siguientes Indulgencias.

I. Doscientos dias de Indulgencia por cada 
Padre nuestro y cada Ave Maria que se rezará 
por la misma corona en las Iglesias de la Orden.

II. La misma Indulgencia sí se rezare como 
queda dicho en cualquiera lugar, como sea en los 
Viernes, en la fiesta principal de los Dolores 
con su octava, y en todos los dias de Cuaresma.

III. Cien dias de Indulgencia cuando se rezare 
aun fuera de la Iglesia yen cualquiera día del año. 
> IV. Siete años de Indulgencia, y otras tan­
tas cuarentenas ademas de lás referidas, cuando 
se rezare la corona entera por sí solo, ó en com­
pañía de otros.

La Santidad memorable de Clemente XII 
en la expresada Bula confirmó todas estas indul-: 
gencias, y ademas concedió las siguientes. >

I. Cien años de indulgencia por cada vez 
que se rezare la corona entera. .

II. Ciento y cincuenta años de indulgencia^ 
si confesados y comulgados la rezaren en el lunes,
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II 
miércoles, viernes y en todas las fiestas de pre­
cepto de la Santa Iglesia.

III. Indulgencia Plenaria y remisión de to­
dos los pecados cuando se rezare cuatro veces 
en la semana, la que se ha de ganar en un día 
del año á su beneplácito, rezándola también en 
aquel dia después de la confesión y comunión. 

- IV. Indulgencia Plenaria y remisión de todos 
los pecados cuando se rezare por un mes continuo, 
la cual se ha de ganar después de la confesión 
y comunión en uno de los dias á su arbitrio.

V. Doscientos dias de Indulgencia cuando se 
rezare después de hecha la confesión.

VI. Diez años de Indulgencia para cual­
quiera que llevare la expresada corona, asistiere 
á la Misa ó Sermón ó acompañare el Santísimo 
Viático ó redujere pecadores á penitencia, sa­
cándoles de la heregía, blasfemia, murmuración 
ó acordare la paz- entre enemigos,‘‘ó hiciere 
otra piadosa obra espiritual ó temporal á hon­
ra de nuestro Señor ó de la Bienaventurada 
Virgen ó de otro Santo de su devoción ó hi­
ciere otro beneficio á su prójimo, rezando ca­
da vez siete Padre nuestros y siete Ave Marías.

VIL Concede finalmente que todas estas in^
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diligencias se puedan aplicar por las animasdel Pur­
gatorio, teniendo intención de ganarlas para ellas.

VIII. La Santidad memorable de Benedicto 
XIV en el dia 14 de Julio de 17 57 concedió 
indulgencia plenaria á todos los fieles, que con­
fesados y comulgados tuvieren una vez en el año 
una hora de oración mental sobre los dolores de 
la bienaventurada- Virgen María, la que se po­
drá aplicar también por los difuntos, y esta 
Indulgencia deberá ser confirmada cada siete años 
por el Padre Procurador de la Orden. •

Se advierte que para ganar las indulgencias 
deben estar benditas, las coronas, ó por los su­
periores de la Orden, ó por otros de la misma 
Orden diputados por sus. superiores^ y después 
de asi benditas no se pueden vender, ni prestar; 
de otra suerte cesa la indulgencia, como se pres­
cribe en dicho Breve, y ha determinado la feliz 
memoria- de Alejandro VIL por su Breve dado 
el 7 de Febrero de 1657.

La Santidad memorable de Benedicto XIV 
en el dia 2 1 de Mayo de 1741 concedió para 
utilidad de los fieles de aquellos lugares, en los 
que no hay la Religión de los Siervos que las 
expresadas coronas se puedan bendecir para ganar
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las indulgencias también por los directores o cape­
llanes de las respectivas Cofradías erigidas ó que 
se hayan de erigir, pero solamente para los her­
manos y hermanas de sus respectivas hermandades.

DECRETO DESPACHADO DE LA 
Secretaría de la Sagrada Congregación de Indul­

gencias el dia 15 de Marzo de 1763.
En virtud de las muy humildes súplicas de 

Fr. Gerónimo María Vermizzi, Prior general, 
y de Fr. Francisco María Pecoroni, Procurador 
general de los Religiosos de la Orden de Servi-t 
tas de la Bienaventurada Virgen Maria, la Sagra­
da Congregación de Indulgencias y sagradas Reli­
quias después de haber oido el sentir de dos 
consultores, ha sido de parecer que podía nueva­
mente reimprimirse el Sumario de indulgencias 
concedidas por varios Sumos Pontífices á las Co­
fradías y coronas de los s ie t e d o l o r e s d e l a  
BIENAVENTURADA VIRGEN MARÍA 1 declaró asimismo 
que á las copias de dicho Sumario ó sus egem- 
plares, aun manuscritossiendo autorizados con 
el sello de la Orden y su Procurador general 
que al tiempo lo fuere se preste la misma ente­
ra fe y crédito que se le daría si dicho Sumario
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hubiera sido originalmente exhibido ó estendi- 
do.=J. de los Condes, Secretario de la Sagrada 
Congregación de indulgencias.=Concuerda con 
su original.=Fr. Gregorio María Elenerti, Pro­
curador general de la Orden de los Servirás de 
la Bienaventurada Virgen Maria.

HEGL^S T CONSTITUCIONES 
que deben observar los Siervos de la 

Madre Dolorosa.
i .° Deben tener en la Parroquia ó Capilla 

de la Hermandad Altar erigido con el título de 
Los s ie t e d o l o r e s de la Santísima Virgen.

2 .° Traerán siempre pendiente del cuello el 
Santo Habito, y cuando se hubiese acabado pueden 
hacer otro, sin ser necesario bendecirlo de nuevo.

3 .0 Se alistarán por sus nombres en el li­
bro de la Hermandad. )

4 .0 Todos los Viernes, y si esto no pudie­
re ser sin detrimento, cada seis dias y principal­
mente los Domingos rezarán delante del mismo 
Altar la corona dolorosa en la conformidad ya' 
prevenida.

5 .0 Cada año ó el tercer Domingo del mes 
de Setiembre ó el Viernes ó la Dominica de

UNMRSIDADE
DE SANTIAGO
DI. COMPOSTEIA



15
Pasión celebrarán la fiesta de l o s s ie t e d o l o r e s  
con solemne Procesión.

6 .° Esta procesión deberán también hacer 
todos los terceros Domingos ú otro de cada mes 
s^gun la posibilidad.

7 .0 Rezarán todos los dias siete Padre nues­
tros y siete Ave Marías á los Dolores de Ma­
ría Santísima.

8 .° Lo mismo harán cuando supieren se ha 
muerto algún hermano por su alma.

9 .0 Visitarán todas las veces que puedan el 
Altar de la Hermandad, pidiendo por las nece­
sidades de la iglesia,'para alcanzar las, muchas 
indulgencias que por esto se han concedido.

10 . Encomendarán á Dios la Religión de los 
Servitas, en correspondencia de las piadosas 
obras que de ellos participan.

11 . Tendrán gran cuidado de advertir que 
á los hermanos moribundos se les aplique la in­
dulgencia plenaria para el artículo de la muerte.

Estas reglas observan todos los Siervos de 
los Dolores de María Santísima; pero ninguna 
de ellas obliga á pecado alguno ni aun venial; 
pero quien pudiendo no las observare, á lo menos 
las seis primeras, no ganará indulgencia alguna.
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